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BOLETÍN O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA DB MADEJO 

U 4 leyos, órdenes y anuncios que hayan de naertarse 
«o loa Boi.«Ti*K<»'írici*L«8 se han do mandar al Jefo P o -
&uao resf>3i"v >. por o<ir» o m l m t o -»e pasaran 4 loe 
¿¿¡torea 1J l->* mencionados periódicos. 

(Real orden % 6 de Abril de 1839.) 

*e -M-bll«-» ioñnm Ion . l i a * , r x e r p t o ION d o m i n g o » . 
i l 

f 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< O H f V ) > 

Kn esta capital, llevado 4 domicilio. 1'50 pesetas mensuales antioipadav; 
fuera do olla, 3'SÓ al mea. 9 al trimottre, 18 al semestre y 28*50 por un ano. 

8eadmitan «uaoripoione* on Madrid, en la Administración del B O L I T I * , 
placa de Santiago, nám. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
l e carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abone 
ato timbres móviles. 

A ^ y a a r j i y ^ T a ^ ^ o i r o m i A i s 
Las disposiciones do las Autoridades, oxeepto las qua 

sean a instancia do parte no pobre, se insertarán oficial-
monto; asimismo cualquier anuncio concornionto al ser
vicio nacional ino dimane l e Uta mismas; poro las de in
tero* particular pagarán 50 céntimos de peseta por 
linoa do insorción. 

IVÚmorO • u r l i o » • c o n t i n u i - , de p r i e t a , 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad 
portante salud. en su im 

d̂ Íe°ioDr él î naV d e o I a r a < ! a 8 « V e d * d ° * ?? Caza», oon expre 8 !ón de sus nombres, del de sus propietarios y términos m u n l " 

K03BRES DE LAS FINCAS 

Bmoeilla 
)k*te Alegra : 

Dekesa del Gordo, Manchón y Granja Hoz. 
O Panto 
Dehesa nueva do Villalba. . . . 
B Pocilio y Valond lio 
« t w e a 
HEnebrillo 

Egido 
}«• Viñas 
ladera 
^Goloso.. 

•nayor. 

PROPIETARIOS 

D. Javier Laffite 
Amelio Martin 
Eduardo Sancho Mata 
José María de la Viesca 
Jul áo Muñoz v Miguel 
Prudencio Avila Salvador 

Excmo. Sr. Marqués de Castellanos 
D. Ricardo de Gnillcrna 
Doña Amalia de Mus v Rameau . > 
El Estado Arrendatario, D. Bonifacio Eetóvez.... 
El mismo • 
El mismo -•• 
Excmo. Sr. Marqués deSantillaoa 
El mismo 
D. Juan Falcó y Sancho 

rítanos wiicirius DOMI uv.: a 

TorrelodoneB. 
Ídem. 
Las Rozas-
Aldea del Fresno-
Collado Villalba. 
Aravaca. 
Hoyo de Manzanares. 
Torrelodonea. 
Alpedrete. 
Hoyo de Manzanares. 
ídem. 
Ídem. 
Fuencarral y San Sebastian de los Reyes. 
Paracuell"B de Jarama. 
Vaidemorillo. 

^ d r i d 29 de Sept i embre de 1905. = EI Gobernador, J . R U !z J iménez . 

to Munlcipnl de este Aynntamiento, en la 
Seoretaria del mismo. 

Siete'gleslas 23 de Septiembre de 1905. 
= E1 Alcalde, P . O. Ramiro Ramírez . 

111.—75. 

Villa del Prado 
Formado por el Ayuntamiento y Jun

ta Municipal do Asoolados los pliegos de 
condiciones, boj) las onales habrán de 
oelebrarse los arriendos de arbitrio de 
pesas y medidas y de puas'os en la v i a 
pública para el año de 1906, se haoe s a 
ber por medio d j | preaente anuncio oon-
forme á lo dispuesto en el ar t . 29 de la 
Instruooión de 24 de Enero de 1905, que 
durante el plazo de diez días contado 
desde la inserción del inhmo en ol OOLS-
T i s OFICIAL, se admitirán las rec lama
ciones que formulen contra los indicados 
pliegos. 

Villa del Prado 27 de Septiembre de 
1905. = El Alcaide, Fr*noi<*co Sampedro . 

111.— 75. 

110.—58. 

ayuntamientos 
Colmenar del Arroro 

& dia 15 j o 0¿:ubre próximo, a l a 8 

**** de su tn*üiü », t^n ira luzar en esta 
^ C o n s i s t o r i a l IH subasta par* el arren

d e n t e de U8 prad.-ras exceptuadas de 
* r °turaci6n en la ü h - í s i N*valmoral, 

gestos Propios, b-jo el tipo de 400 pese-
7 audiciones del pliego que se haya 
Manifiesto en la Secretarla de este 

Varamiento . 
^ o l u i e n « r del Arroyo 26 de Sept lem-

c 1905. = El Alcaide, Ansrel Resines. 
163.—119. 

fc Colmenar de Oreja 
â  o a t t } p h m i e n t o de lo preoep'uado en 

* r i * U 6 de la ley Mnioipal, el proyeoto 

de presupuesto ordinario de esta villa, 
censurado por el á r . Regidor Síndico y 
aprobado por el Ayuntamiento, se halla 
expuesto al púb Ico en la Seoretaria del 
mismo, para oir reclamaciones, por t é t -
mino de quince días. 

Colmenar do Oreja 27 de Septiembre de 
1905. = Ei Aloalde aooidental, Ceollio H e -
reza. 

111.—74. 

P a r e d e s d9 B u i t r a j o 
El presupuesto municipal ordinario for

mado por este Ayuntamiento, y censura
do por el Regidor para el próximo afio de 
1906, se bai la expuesto al púb loo por 
término de quince días, para oír r e d a 
maciones en la Seoretaria de este Ayun
tamiento, á los efectos del ar t . 161 de la 
ley Municipal. 

Paredes de Buitrago á 24 de Septiem
bre de 1905.=E1 Aloalde, Leonoio Martin. 

111 .—76 . 

Pezuela de las Torres 
A los efectos del párrafo 3.* del ar t . 161 

de la ley Municipal, quedan exupestas al 
púb ico por término de quinoe días, en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, las 
ouentas Manioipales del ejeroicio de 1904, 
oon su periólo de ampliación. 

Pezuela de las Torres á 5 de Sept iem
bre de 1905.= El Aloalde, Gumersindo 
Bachiller. 

113.—118. 
Siete ig les ias 

A los efectos que están prevenidos en el 
ar t . 146 de la ley Munioipal. se encuen
tra terminado y expuesto al públioo por 
término de quinoe días, el presupues-

Administración de Hacienda 
d e l a p r o vi n r i a d e M a d i i d 

Reunión de gremios 
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 68 

del vigente Reglamento de la contr ibu
ción industr ial , esta Administración da
rá prlnoipio á los trabajos preliminares 
para la formación de la matrioula co
rrespondiente al p r ó x m o afio de 1905. el 
día 1.° de Ootubre actual-, y de confor
midad oon lo prevenido en el ar t . 84 del 
oitado Reglamento, fe convoca por medio 
del presente anuncio á las oleses agre
miadas y agremihbles en que figuren 
matriouladoa más He diez individuos que 
no han rennnoiado á formar gremio y A 
las que, no pasando de diez en número, 
lo h» yao solicitado de esta Administra
ción, para que en los días y horas que á 
continuación se expresan, se sirvan oon* 
ourrir al edificio que en la oalle de Ca
rretas, núm. 14, ooupa el Clroulo de la 
Unión Meroantil, oon objeto de proceder 
& la eleoción de Síndicos y sorteo do c la 
sificadores. 

Este aoto ha de verifloarsa en dos 
grandes salones oedidos oon este objeto 
por el expresado Clroulo, oon las forma
lidades siguientes: 

1.* Presidirán las juntas correspon
dientes el Administrador de Hacienda j 
el segundo Jefe de dicha depindenota, 

l funcionario que legalmente le sustituya, 



Miércoles 4 de Octubre de 1905 

motoando como Secretarios los dos que 
resal ten más jóvenes entre los concurren

tes . Debe tenerse en ouenta qae los ao

tos de la Jun ta , «sí constituida, serán 
• á l l d o s , cualquiera que sea el número de 
los que ccnoorran, y no podrán disolver

se ínterin no se baya verificado la eleo

ción de todcs los Síndicos y clasifica

dores. 
2 . a Para asistir al aoto es indispensa

b le hallarse matriculado en el gremio y 
exhib i r la cédula personal y el reoibo de 
l a contribución del ú.timo trimestre r e 

mandado. 
8 * Aoordado el número de Sindioos 

que corresponda, con arreglo al art. 83, 
•o procederá á la elección por papeletas, 
"iendo proolamados los que tengan m a 

yor ía relat iva de los votos emitidos, cual

quiera que sea el número da votantes. £1 
Pres iden te declarará constituido el gre

mio, siempre que los elegidos resulten con 
oapaoidad legal. 

Si alguno de ellos no la tuviese, se pro 

cederá en el aoto á nueva eleooión. de 
clarando constituido el gremio ouando los 
Síndicos tengan la oapaoidad necesaria. 

En caso de empate resolverá la Mesa, 
como también respecto á cualquiera otro 
inoidente que pudiera susoitarse. 

4 . a Terminado este aoto so prooederá 
al sorteo de clasificadores, empezando por 
fijar su número, entendiéndose que serán 
t res cuando los Individuos del gremio 
lleguen á doce y no escedan de 50 á 100; 
nueve ouando ouente, de 100 á 500 y de 
este número en adelante dooe. 

Siendo los agremiados menos de dooe 
DO se nombrarán clasificadores, y todos 
los agremiados tendrán derecho á asistir 
á las deliberaciones para fijar las bases 
á que ha de ajustarse al repartimiento de 
Dotas y señalamiento de la i mismas. 

5.* Para la Sección de elasifioadores, 
los Individuos agremiados de cada sec

oión que huyan conourrido al aoto, pro

pondrán en una relaolón nominal, nume

r a d a correlativamente y formada por el 
Sindioo de la secoiós, un número de indi

viduos triplo del de olasifioadores que 
debe haber en las mismas según el artícu

lo 83, siendo luego designados por la 
Buerte entre los propuestos los que hayan 
de ejercer el oargo. No se incluirá en es

tas relaciones ningún individuo que no 
eeté al corriente del pago de la contribu
ción. 

6.* Entregadas que sean dichas re la

ciones al Presidente, se hará el sorteo, 
depositando en una urna otras tantas bo

las, también numeradas correlat ivamen

te cuantos sean los individuos propues

tos. Cualquiera de los concurrentes, á in

vi tación de Id Presidencia, extraerá una 
á ana , la teroera parte de las bolas y 
qaeda rán elegidos clasificadores los in

dividuos á cuyos nombres correspondan 
en la relac.ón de ios mismos números 
q a e lengím las bolas ext ra ídas . Si todos 
los elegidos reúnen la aptitud necesaria 
el Presidente los proclamará como tales 
clasificadores, y si bebiere alguno que 
BO tuviere dicha aptitud será reemplaza

do, ext rayendo al efecto otra bola. 
7.* Terminada la elecoión de Secre

ta r ios , levantarán aota del resultado de 
l a J u n t a con el V.° B.° del Presidente, 
haciendo constar en ella las protestas 
presen t adas durante la celebración del 
acto qae se n fiera á las elecciones y qae 
no queden ret i radas á consecuencia de 
las explicaciones de la Mesa ó de acuor 
do del Presidente de la Jun ta . 

8 . a Si en el día y hora señalados pa 
r a la elecc ón de carges, y después de 
media hora de espera, no concurriese al 

local designado Individuo alguno del gre 
mió, ó si lt;s reunidos se negasen á deli

berar y votar, se entenderá que el gre 

mio renuncia á su derecho al nombra

miento de Síndicos y elecoión de clasifi

cadores, y la Administración n o m b r a r á 
de oficio á todos dentro de las condicio

nes marcadas en el ar t . 88, haciendo que 
dos empleados de la dependencia levan

ten aota de lo sucedido. 
Lo que se haoe saber á los industria

les de esta oapital para los fines consi

guientes. 
Madrid 25 de Septiembre de 1905 = E I 

Administrador de Hacienda, José K. Se

daño. 
TARIFA l .* 

Día 11 de O c t u b r e de 1905 
A las nueve.— Clase 1 . a , núm. 2—Al

macenistas de aguardientes. 
A las nueve y media .—ídem id., nú

mero 3.—ídem de frutos coloniales. 
A las diez.—ídem id, núm. 4 . —ídem 

de drogas. 
A l a s diez y media.—ídem id. núm. 10 

— ídem id. de tejidos é hilados. 
A las once.—ídem Id. núm. 1.—Baza

res de ropas hechas. 
A las cnoe y media.—ídem id., núme 

ro 1—Muebles de lujo. 
A las dos de la tarde.—ídem., id . n ú 

mero 5.—Curtidos por mayor . 
A las dos y media.—ídem id . número 

6.—Fondas ú hoteles. 
A las t res .—ídem. Id . , núm. 7.—Fiam

bres . 
A las tres y media . —ídem íd., núme

r o 8 —Quinoalla fina ó gruesa por me

nor . 
A las ouatro.—ídem Id., núm, 10 — 

Brocados, blondas y encajes. 
A IHS ouatro y media.—ídem id., nú

mero 11.—Camisería fina por mayor. 
A las oinco.—ídem id., núm. 1 2 .  C a 

rruajes de lujo. 
A las oinoo y media .—ídem 9 . a (bis), 

n ú m . 1 —Tabernas del oasco. 
Día 12 

A las nueve.—Clase 3 . a núm. 13 .—Jo

yas y piedras preoiosas'por menor. 
A las nueve y media.—ídem id., n ú 

mero 14.—Mercería y paquetería por 
mayor . 

A las d iez .  ídem. 4 .
a núm. 1,—Mo 

distas con géneros. 
A las diez y media.—ídem íd . , núme

ro 2.—Ropas hechas de tejidos finos. 
A las once.—ídem. Id., núm. 4.—Ca

misería y bisutería por menor. 
A las oeco y media.—ídem id., núm. 5 

—Ferre ter ías . 
A las dos de la tarde.—ídem Id., nú

mero 8.—Harinas y cereales por mayor 
A las dos y media.—ídem id., núm. 10 

—Papel de tedas clases por mayor . 
A las t tes .—ídem id., núm. 12.—Tooi

no y jamón por mayor. 
A las tres y media.—ídem id. (bis), 

n ú m . 1.—Tejidos é hilados por menor. 
A las cuatro.—ídem 5 . a , núm. 1.—Ca

fés con platos. 
A las cuatro y media.—ídem, id., nú

mero 2.—Droguerías por menor. 
A las c inco—ídem íd. , núm. 3.—Ven

ta y alquiler de pianos. 
A las cinoo y media.—Ídem 12, núme

ro 3.—Carbonerías del casco. 
Día 13 

A las nueve de la mañana.—Clase 7. ' , 
número 5  Restaurants del casco. 

A las nueve y media.—ídem 5.', nú

mero 5—Ídem (10 a base). 
A las diez.—ídem 5 . a , núm. 6.—Mo

distas sin géneros. 
A las dleí y media.—ídem 5 . a , núme

ro 9.—Pescados por mayor . 

A Isa onoe.—ídem 6. a , núm. 10.—Ca

misería fina por menor. 
A las once y media.—ídem 5. a , núme

ro 12 —Instrumentos de matemáticas. 
A las dos de la tarde.— ídem 5 . a , n ú 

mero 13.—Material eléotrico. 
A las dos y media.—ídem 5. a , número 

i .—Papeles pintados. 
A las tres.—ídem 6. a , núm. 6.—Quin

oalla y bisutería por menor. 
A las tres y media.—ídem 6. a , n ú m e 

ro 7.—Vinos y vinagres del país por 
mayor. 

A las cuatro.—ídem 7 . a , número 1.— 
Fiambres por menor. 

A las cuatro y media.—ídem 7 . a , n ú 

mero 3 — Legumbres por mayor. 
A las cinco.—ídem 7 . a , núm. 6.—Ve

las de todas clases por menor. 
A las oinoo y media.—ídem 8 . a , núme

ro 10.—Ultramarinos del oasoo. 
Día 14 

A las nueve d é l a mañana.—Clase 7 . a , 
número 7.—Dulces y pasteles. 

A las nueve y media.—ídem 7 . a , nú

mero 8.—Casas de huéspedes. 
A las diez.—ídem 8 . a , núm. 2.—Apa

ratos de ortopedia. 
A las diez y media.—ídem 8 . a , n ú m e 

ro 5 —Librerías por menor. 
A las once.—ídem 8. a , núm. 6.—Mon

turas y guarniciones. 
A las once y media.—ídem 8 . a , n ú m e 

ro 7.—Mercería y paquetería por menor. 
A las dos de la tarde .  ídem 8. a , n ú 

mero 8.—Vinos extranjeros por menor. 
A las dos y media.—ídem 8 . a , n ú m e 

ro 10.—Ultramarinos ( 5 . a base). 
A las tres.— ídem 8. a , núm. 10.  U l 

t ramarinos (10. a base). 
A las tres y media.—ídem 8 . a , número 

12.— Abanicos y paraguas . 
A las ouatro.—ídem 8. a , núm. 13.— 

Perfumerías por menor. 
A las ouatro y media.—ídem 8.*, n ú 

mero 17.—Manguiteros. 
A las cinco.—Ídem 8 . a , núm. 18.—Ob

jetos.de esoritorío. 
A las oinco y media.—ídem 9 . a , núme 

ro 15—Comestibles (oasco). 
Día 16 

A las nueve de la mañana.—Clase 8. a , 
núm. 19.—Objetos artísticos antiguos. 

A las nueve y media.—Iden id,, nú

mero 20,—Sombraros para hombres . 
A las d i e z . — l i e m íd., núm. 21.—To

oino y jamón por menor . 
A las diez y media.—ídem íd. , n ú m e 

ro 23 —Curtidos por menor . 
A las onoe.—ídem íd., núm. 26.—Loza 

fina por menor. 
A las once y media. —ídem Id., nútne

_ro.29.—Joyas en portal . 
A las dos de la tarde.—ídem 9 . a nú 

mero 1,—Almonedas permanentes. 
A las dos y media.—ídem Id., núm. 2. 

—Calzado á la medida . 
A las tres.—Ídem Id., núm. 4.—Aceite 

mineral . 
A las tres y media.—ídem id., núm. 6. 

—Molduras y marcos dorados. 
A las cuatro.—ídem Id., núm. 9.—Si

dras por mayor . 
A las cuatro y media.—Ídem id., nú

mero 10.—Azulejos y baldosines. 
A las oinoo.—ídem íd., núm. 12.— 

Harinas y cereales por menor. 
A las oinco.—ídem 11, núm. 6.—Aba

oír las del casco. 
Día 17 

A las nueve de la m a ñ a n a . — Clase 
9 . a , núm. 13 — Gergaa y alf.irjas. 

A las nuove y media.—Ídem id., nú

ro 14 —Sal por menor. 
A las diez.—ídem Id., núm. 15.—Co

mestibles ( 5 . a base). 

A las diez y media.  ídem id., num 
16.—Comestibles (10. a base). ' в Г б 

A las once.—Idem id., núm. \¡ 
saa de huéspedes. 

A las onoe y media.—ídem id. ( D j , \ 
núm. 1.—Tabernas (10. a base). 

A las dos de ta tarde.—ídem 10, nunje. 
ro 2.—Calzado p a r a l a reventa . 

A las dos y media.—ídem id., пищ ^ 
—Loza entrefina. 

A las t r e s .  í d e m id . , núm. 7 T»ej» 
ladrillo, cal, oto. 

A las tres y media.—ídem íd., núm. IQ, 
— Relojes de plata y metal ordinario. 

A las cuat ro .—ídem id., núm. ц , ^ . 
Esteras tejidas mecánicamente. 

A las ouatro y media .—ídem Ц , n ¿„ 
mero 4.—Alquiladores de pianos. 

A las oinco.—ídem id., núm. 2.—Cho

oolateríae. 
A las cinco y media .—ídem id. (h\i . 

núm. 1, —Pan y bollos (casco). 

Día 18 
A las nueve de la mañana.—Clase \\ 

núm. 3. —Pupilaje de caballerías. 
A las nueve y media.—ídem id., no

merò 4.—Cervezas y bebidas gaseosas. 
A las diez —ídem id., núm. 5.—Para

dores y mesones. 
A las diez y media.—ídem id., núme. 

ro 6.—Abacerías ( 5 . a base). 
A las once.—ídem id., núm. 6.—Aba

cerías (11 . a base). 
A las once y media .—ídem íd., núme

ro 9.—Lefias y carbonee. 
A las dos de la tarde.—ídem id., nu

mero 10.— Aguas minerales. 
A las dos y media .—ídem id . , núme

ro 11.—Quinoalla y bisutería en portal. 
A las tres.—ídem id., 11 (bis), núm. J. 

—Pan y bollos ( 5 . a base). 
A las tres y media.—ídem id., núme

ro 1.—ídem íd . (10.* baee). 
A las cuat ro . —Clase 12, núm. 1.—Bo

degonea ( 5 . a base). 
A las cuatro y media.—ídem id., nú

mero 1.—ídem (10. a base). 
А 1ав cinco —ídem id., núm. 2,—Cafés 

económicos. 
A las oinoo y media.—ídem íd., FLA

mero 1 .—Bodegones (оавоо). 

Día 19 
A las nueve de la mañana.—Claee U t 

núm. 3.—Carbonerías (5 . a base). 
A lae nueve y media.—ídem Id. , nu

mero 3.— ídem (10. a base). 
A las diez.—ídem íd., núm. 4.—Hués

pedes. 
A las diez y media.—ídem íd., núme

ro 5.—Tablajeros (oasoo). 
A las onoe. —Ídem id. , núm. 5.—I D E I C 

( 5 . a bese). 
A las once y media.—ídem Id., nome

rò 5 —Idem (10 a base). 
A las dos de la tarde.—ídem Id., D Ú ' 

mero 7.—Salones de limpiabotas. 
A las dos y media.—ídem id . , núm. »' 

—Tabernas de las afueras. 
A tas tres. —Idem id . , núm. 9. — A e e 

te, vinagre y jabón. 
A las tres y media.—ídem id., núm 

ro 10.—Sogas y cordeles'de евраг' 0 ^ 
A las c u a t r o .  I d e c . id., núm. 

Cacharreros (oasco). 
A las cuatro y media.—ídem id 

mero 12.—ídem (5 . a base). 
A las o i n o o .  í d e m id., núm. 

Ídem (10 . a baee). 
A las oinco y media.—ídem M» 

mero 36.—Lecherías (casco). 
Día 2 0 

Piase 
A las nueve de la mañana.— ^ 

número 13  M a n g a s y ° a m l s o l , ° í d > ' ^ 
A las nueve y media.—ídem 

mero 15.—Flores naturales. 

12" 

, ° 0 ' 
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A las diez.—ídem id., núm. 18, —Hue

Т ' д las diez y media.—Ídem id., número 
.a „ Juguetes y baralijus. 
1 д. las onoe.—ídem Id., núm. 21.—Li

bros asados. 
i las oooe y medí». —Ídem Id., núme

94.—Muebles de pino. 
I las dos de la tarde.—ídem Id., nú

mero 2 6 .  A v e s y caza. 
A las dos y media.—ídem id., número 

^ .  L a n a en г а т я . 
A las tres.—ídem id., núm. 29.—Mue

les usados. 
A las tres y media.—ídem id., número 

JQ ^Pesoados fresóos. 
A las cuatro.— ídem Id., núm. 33.—Pa

j , y cebada (oasco). 
A las cuatro y medin.—ídem id., n ú 

mero 3 3 .  í d e m id. ( 1 0 / base). 
A las oinco.—ídem id., núm. 36.—Le

cherías (10.* base). 
A las cinco y media.—ídem id., nú

mero 17.—Frutas y verduras . 

T A H I P A 2.* 

Día 1 1 de Octubre de 1 9 0 5 
De nueve A nueve y media de la m a 

lina.—Epígrafe núm. 3.—Agentes de 
Negocios colegiados. 

De nueve y media á diez y media .— 
ídem núra. 3 (bis).—Agentes de Negooios 
to colegiados. 

De diez y media a once.  ídem núme

ro 5.—Agentes de préstamos. 
De once á опое y media.—ídem núme

ro 8.—Agentes de ferrocarriles. 
De опое y mcdi* A dooe.—ídem núme

ro д.—Agentes de noticias. 
Do dos á dos y media de la t a r d e . — 

ídem núm. 10. —Agentes de pompae tú

Bebrea. 

De dos y media a t res .—ídem número 
16.—Agentes ó empresarios de anunoioe. 

De tres á tres y media.—ídem número 
18.—Almacenistas de combustibles ml

leralea. 
De tres y media A ouatro .—ídem n ú 

aero 23.—Almacenistas de maderas para 
Uller. 

De cuatro A ouatro y media.—ídem nú

aero 37.—Comerciantes banqueros . 
De ouatro y media á oinco.—ídem nú

aere 40.—Comisionistas oon residencia 

T A R I F A 2.* 

Día 1 2 de Octubre de 1 9 0 5 
De nueve á nueve y media de la m a 

**na—Epígrafe 64,—Especuladores en 
l T e e У huevos. 

De nueve y media á diez y media.— 
У«Щ 62.—Prestamistas. 
-J** ^ e z y media A onoe.—ídem 64.— 
C a n t e s en oarnes. 
^ e oooe A onoe y media.—ídem 76.— 
apresarme 6 editores de Obras. 
f °e once y media á dooe.—ídem 76.— 
*^dlcoe políticos diarios. 

^ e dos a dos y media de la t a rde .— 
2* 81.—Periódicos científicos litera

be л 
«¿ a o « У media á tres y media.—ídem 

j ^ o a d e m i a s oon varios Profesores. 
* tres y media á cua t ro . —ídem 84. — 

D

 e * i a s de un solo Profesor. 
^ cuatro a cuatro y medía .—ídem 

^ J u e g o s de billar y t ruco. 
^ ^ i r o y media & o i n c o .  í d e m 

"* J uegoe de naipes. 
TARIFA 3 .* 

13 de Octubre de Ж 9 0 5 D t n ~~ 
Q eve á nueve y media de la ma-

¿ T a d * ^ ^
J 24. —T а 11 e r de fumis-

e ge construyen estufas, chi-

^> eto. 

De nueve y media a diez.— ídem 125. 
—Fábrioas en que se construyen objetos 
de lujo, dorados ó plateados. 

De diez á diez y media .—ídem 175.— 
Fábricas de tintas comunes y de im

prenta . 
De diez y media á onoe.—ídem 242.— 

Fábr i cas de vinagres y pirogélitos. 
De once A doce.—Ídem 273. —Taller 

de construcción ó recomposición de co

ohes, 
De dos á dos y m e d i a .  I d e m 28S.— 

Fábr icas de conservas de frutas y horta

lizas. 
De dos y media á t res .—ídem 353.— 

Fábr icas de sombreros de palma ó paja 
fina. 

De tres á tres y media .—ídem 355. — 
FábriouB de calzado cosido ó olaveteado. 

T A R I F A 4 . » 

Día 13 de Octubre de 1905 
Profesiones del Orden civil 

De tres y media á cuatro de la tarde.— 
Epígrafe núm. 2.—Arquitectos. 

l).e cuatro á cuatro y media. —ídem nú

mero 3.—Aparejadores . 
De cuatro y media á cinco.—ídem cu

mero 6.—Dentis tas . 

Día 14 
De nueve á nueve y media de la m a 

ñana.—Epígrafe núm. 7.—Farmacéuticos 
del (oasco). 

De nueve y media á diez.—ídem nú

mero 7.—Farmacéut icos de (10 m base). 
1)" diez á diez y media.—Idem núme 

ro 8.—Maestros de obras . 
De diez y media á onoe.—Idem núme* 

ro 10.—Ministrantes y sangradores . 
De onoe á once y media .—ídem nú

mero 12.—Veter inar ios . 
De onoe y media á dooe.—ídem núme. 

ro 13.—Agrimensores , 
De d o s á dos y media de la t a r d e . — 

ídem núm. 20.—Tasadores de alhajas. 
Do dos y media á t r e s .—ídem número 

21 . —Ingenieros. 

Orden judicial 
De tres á ouatro.—Epígrafe núm. 1,— 

Abogados. 
De cu Atro á cuatro y media . —ídem 

n ú m . 4.—Escribanos de actuaciones. 
De ouatro y media á oloco.—ídem nú

mero 5.—Notarios Colegiados. 

Día 16 
De nueva á nueve y media de la maña

na.—Epígrafe n ú m . 6 .— Procuradores 
de los Tr ibuna les . 

Artes y oficios 
De nueve y media á diez d é l a m a ñ a 

na.—Clase 1.*, núm. 1.—Ebanistas de 
lujo. 

De diez á diez y media .—ídem id , nú

mero 2.—Orifices plateros . 
De diez y media á ooce.—ídem id. , nú

mero 3.—Sastres para el Ejército. 
De onoe á dooe.—ídem 2.*, núm. 5 . — 

Sastres con tegidos finos, del pals ó ex

t ranjeros . 
Dedos A dos y media .—ídem 3 . a , nú

mero 6.—Confiteros y pasteleros. 
De dos y media A tres.—Idem id., n ú 

mero 8.—«Sastres con tejido* del país . 
De t res á tres y media.—ídem 4 *, nú

mero 15.—Fotógrafos. 
De tres y media á ouatro.—ídem id., 

número 17.—Lapidarios ó marmolistas. 
De ouatro A cuatro y media . —Idem | 

idem, n ú m . 20.—Pasamaneros y cordo 1 

ñeros. 
De ouatro y media á oinco.—ídem id., 

núm. 23.—Guarnicioneros. 
Día 17 

De nueve á nueve y media.—Clase 5 . a 

núm. 25.—Ebanistas, silleros y tapicoroe 
oon taller. 

De nueve y medía á diez.—ídem id. nú

mero 28.—Litógrafos con prensas á mano

De diez A diez y media.—ídem id. nú

mero 29,—Modistas de sombreros, 
De dles y media A onoe.—ídem id. nú

mero 30.—Peluqueros barberos en salón. 
De onoe á once y media.—ídem id. nú

mero 31.—Tintoreros. 
De onoe y media á dooe.—ídem id. 6 . a 

núm. 32.— Bérberos y peluqueros en 
Salón. 

De dos á dos y media.— ídem. id. nú

mero 34. —Cañistas y preparadores de 
cortes de Calzado. 

De dos y media á t res.—ídem. id. 
núm. 86.—Talabarteros . 

De tres á tqes y meiia .—ídem. id. 
núm. 40.—Maestros carpinteros ú obras 
de fuera de a rmar . 

De tres y media á cua t ro .— ídem. Id. 
núm. 42.—Peluqueros y barberos en 
tienda. 

De ouatro A cuatro y media.—ídem id. 
núm. 43.—Plateros compositores. 

De ouatro y media A etneo.—ídem id. 
núm. 43, (bis)—Constructores á mano de 
aparatos de zinc. 

Día 18 
De nueve A diez.—Clase 7 . a núm. 47. 

— Barberos en portal ó t ienda del Casoo. 
De diez á diez y media.—ídem id. id. 

— Barberos en Id. id., (5.* base.) 
De diez y media A onoe.—Idea id. Id. 

—Barberos en id. id., (10. a base.) 
De once á onoe y media.—ídem id, 

núra. 50.—Boteros y Corambreros. 
De once y media A dooe.—ídem id. 

núm. 52 — Broncistas. 
De dos á dos y media .—ídem id. nú

meio 54.—Caldereros. 
De dos y media A tres.—ídem id., nú

mero 55.—Carpinteros con taller abierto 
del Casco. 

De tres á tres y media.—Ídem id,, idem 
(d.—Carpinteros con ídem id . , de 5 / 
base. 

De tres y media á ouatro.—ídem id., 
número 56.—Carreteros ó constructores 
de Carros del Casoo. 

De ouatro á ouatro media.—Idem idem, 
id., id.—Carreteros ó ídem de id. , de 5 . a 

base. 
Da cuatro y media A cinco.—ídem 

id., id., id.—Carreteros ó í d e m id., id. , 
de 10* base. 

Día 19 
De nueve á nueve y media.—Clase 7.* 

número 57.—Cesteros. 
De nueve y media A diez.— ídem 7 . a , 

número 58 —Cajeros en cartón. 
De diez A diez y media.—Ídem id. , nú

mero 59.—Cofreros y oajeros. 
De diez y media á onoe.—ídem id., nú

mero 65.—Corseteros y cotilleros. 
De once á once y media.—ídem id., nú

mero 71.—Encuadernadores de libros. 
De onoe y media á dooe —ídem id., nú

mero 72.—Esoultores, estatuarios, eto. 
De dos á dos y media.—ídem id., nú

mero 73.—Esmaltadores de piedras fal

sas . 
De dos y medfa á tres.—ídem id. , nú

mero 76 —Fundidores de metal en orisol. 
De t res á tres y media.—ídem id. , n ú 

mero 77.—Grabadores en taller sin tienda 
De tres y media A cuatro.—Idem fd.> 

númoro 79.—Herbolarios con t ienda. 
De ouatro á oaatro y media. —ídem id., 

núm. 80. —Hirreros cerrajeros del casoo. 
De ouatro y media A oinoo.—ídem íd. ( 

id. — Herreros cerrajeros de quinta base. 
Día 2 0 

De nueve á nueve y media.—Clase 7.*, 
número 81.—Hojalateros vidrieros. 

De nueve y media á diez.—ídem id . , 
número 83.—Hornos de bollos. 

De diez A diez y media.—ídem id., n ú 

tnero 85.—Maestros de baile, esgrima y 
gimnasia. 

De diez y media á once.—ídem id., n ú 

mero 89 . — Modistas sin géneros. 
De onoe. A once y media.—ídem id., 

número 90—Sombrereros compositores. 
De onoe y media % dooe.—ídem id , , 

número 91.—Panaderos en horno de p la 

za fija. 
De dos A dos y media.—ídem id., n ú 

mero 94. —Pintores de brooha. 
De dos y media á tres.—ídem id., n ú 

mero 96.—Sastres sin género. 
De tres á t r e s y media.—ídem id., nú

mero 97.—Silleros. 
De tres y media á ouatro.—ídem id. , 

núm. 100 —Torneros. 
De cuatro á ouatro y media.—ídem id , 

núm. 101.—Relojeros oompositoree. 
Da ouatro y media á oinoo.—ídem id. , 

núm. 102.—Vaciadores de navajas. 

Día 21 
De nueve á nueve y media.—Clase n ú 

mero. 103.—Zapateros. 
De nueve y media á diez.— ídem id. 

núml08.—Instaladores de aparatos eléo ' 
trióos. 

De diez á diez y media.—ídem id., nú

mero 110.—Estuquistas. 
De diez y media A onoe. ídem id., 

núm. 111.—Salones de peinar señoras. 
113. 109 . 

Providencias judiciales 
Juzcradoft de p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 
En autos ejeoutivos que penden en el 

Juzgado de primera instanoia del distri
to del Centro de esta corte. Escribanía 
del infrasorito, en virtud de demanda del 
Proouracior don José Mari* Aguirre y 
Soriano, en nombre de don Toribio Gon
zález Ir iar te , oontra don Leopoldo Amia
va <¿ómez, sobre pago de aetroientas oin
cuenta pesetas, intereses y costas, se des
pachó la ejecución por auto de treinta y 
uno de Marzo último, y no habiéndose 
podido averigsar el verdadero domioillo 
del deman lado, ni haberle requerido por 
tanto, por otro auto de siete del aotuai, 
sedeo la róembargada á las resaltas de ia 
ejeouoión, la p*rte reglamentaria del 
sueldo que disfruta oomo segundo T e 
niente de la Escala de reserva, acordan
do asi mismo, que se oite de remate por 
medio de edictos en el BOT.EHJ* O F I C I A L 
de esta provínola y Diario Oficial de Avi
sos, en la forma que establece el articulo 
mil cuatrocientos sesenta de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Y para l levar á efeoto lo acordado, se 
oita de remate por medio de la presente, 
al don Leopoldo Amieva Gómez, para que 
en el término de nueve días, se persone 
en los autos y se oponga á la ejecución si 
le conviene; b<tjo apercibimiento de que, 
en otro oaso á instancia de la parte acto • 
ra, seguirá el curso de los autos en su 
rebeldía, sin hacerle otras notificaciones 
que las que la ley expresamente deter 
mina. 

Madrid veintiooho de Septiembre de 
mil noveolen'os cinco .=V.° B.°=EI Juez 
de primera instanoU, Pedro Escobar .= 
El Esoribano, José M. Tosca. 

P . 
CHAMBERÍ 

D. José Peláez Rodríguez, Juez de pr i 
mera instanoia é instrucción del distrito 
de Chamberí de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplaáo á 
Raimundo Mlgael de la Cruz, natural de 
Ovalo (Madrid), de 26 afios de edad, sol
tero, jornalero, sin domiotlio oonooido, ig 
norándose sus demás cirounstanoias y 
actual paradero , para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
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la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Bala audiencia, Bita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General C a s t a ñ o s , 
con el objeto de qae responda á los ca r 
gos qne le resultan en !a oansa qne con
t ra el mismo insrroyo por atentado y le
siones á los Agiotes de la Autoridad; 
apercibido qu«, de no ver.fic «rio, sera 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio á qo.ti babtere lugar . 

Al mismo titfmpo / u e z o y encargo á 
todas las Aatori iad&>. y ordeno á los 
agentes de la policía j dioial procedan á 
la basca del expresado procesado, oayas 
senas personólos no c o n s t a n ; y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel celular en clase de deteni
do comnoicado. 

Madrid 27 de Septiembre de 1905 
= J o s é Peláez Rodríguez = E Esorlbano, 
Licenciado, Fulgencio Mazas. 

114.—122. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de Chamberí 
de esta corte, dictada en el día de hoy, 
en cumplimiento de una carta orden de 
la Superioridad, se cita por medio del 
presente á la testigo Mioaeta Üiaz Alva 
rez, para que el dia 11 de Octubre pro 
ximo, á la una en punto de ta tarde, 
comparezca ante la Seooión tercera de 
esta Audiencia provincial, & deolarar en 
el Juicio oral, de la causa seguida coQtra 
Fermin Gómez Rodríguez y otros, por 
tentativa de estafa; bajo apercibimiento 
que , de no hacerlo, incurr i rá en la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 25 de Septiembre de 1905.= 
"V.0 B.° = Ei Juez de instruoolón, José Pe -
láez = El Escribano Lioenoiado, F . G r a 
ses Vidal. 

122.—94. 

HOSPICIO 
En el Juzgado de pr imera instanola 

del distrito del Hospicio de esta oorte, 
penden autos promovidos por el Procu
rador D, Pedro Mariano Palacios, en 
nombre de D. Pedro Faga lde Benedicto, 
•obre declaración de dominio á favor del 
Sr. Fagalde , de tres parcelas de terreno 
situadas en esta oapital, oon desuno á 
vía pública, dos de ellas en la cade de 
Blasco de Garay y la otra, en el Paseo 
de Areneros, pertenecientes á la prime
ra Zona del ensanche de esta oorte, dis
trito judicial y munioipal de la Univer
sidad, barrio de Pozas, y primera seooión 
del Registro de la Propiedad de la Z i n a 
del Occidente; cuyas tres p í rcalas de te
rreno estaban incluidas en dos solares 
que el D. Pedro Fagalde Bdnedioto, ad 
quirió por compra heoha á I) B as Mar
tínez y Sánoh z y D. Ramón González 
Carvajal, en virtud de escrituras otor
gadas en esta oapital , oon fv.cb.as ve in ' i -
ouatro de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y veintiuno de M«yo de mil 
oohooientos oohenta y uno, ante el Nota
rio L). Vicente Reyter , cuyas primeras 
copias fueron icsoritas en el suprimido 
Registro de la Propiedad de M»dnd, por 
las inscripciones pr imera y segunda de 
las flnoaa números tres mil ochooi«-n*.os 
ooho y tres mil selsole&tos n >veuta y el i-
oo del Cuartel primero del mismo, á los 
folios ouarenta y dos y ciento ochenta y 
dos de los tomos ochooientos setenta y 
nueve y ochooientos sesenta y cuatro, 
respectivamente. Dichts tres parcelas, 
OOQO deatinadasá vía pública, desde ha
ce muchos años, no tienen sobre si n in
gún dereoho real, oual expresa el oitado 
Proourador; y oomo personas de qa enes 
tales parcelas proceden, oomo queda di
cho, se cita por el presento, que »e pu • 
blioará tres veoes en el Diario Oficial de 
Aviaos de esta oorte y en ei BOLKTIX OKI 
CIÁL de esta provinoia, á D. Biás Martí
nez ¿ánchez y D. Ramón González Car
vajal, cayos domicilios se ignoran, para 
los efectos prevenidos en el número se
gundo del ar t . cuatrocientos ouatro de la 
Ley Hipotecaria, siendo extensivo el lla
mamiento á aquellas personas ignoradas 
á quienes pudiera perjudicar la insorip-
oión de dominio que ha pretendido el 
Sr. Fagalde. 

Dado en Madrid á dooe de Julio de mil 
noveoientos cinoo. = V.° B.°=El Sr. Juez, 
Ortega Morejón.=El Aotuario, P . S., 
Juan Mo ina. 

Es ojpia para publicar segunda vez 
en el B O L Í I I N O F I C I A L de esta provincia. 

Madrid treinta de Septiembre de mil 
noveoientos oínoo.—Josó María de An
tonio. 

P . 

H 0 3 P I T A L 
D. Rafael Molina Fernándoz, Juez de 

primara instancia ó instruooióa del dis t r i 
to del Hospital de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Dominga Moran Qaevedo apodada la Ga-
rlbalda, de diez y siete años de edad, na 
toral de Tresisb-o provinoia de Avila, hija 
de Domingo y de Angela, soltera, que ha
bitó anteriormente en el pueb o de su na 
turaleza y en esta corte, calle del Lidio 
núm. 9, piso teroero y en una casa de 
prostitución de la calle de Panaderos, 
para que en el término de diez diaa, oon 
tados desde el siguiente al en que esta r e 
quisitoria se insería en la Gaceta de Ma 
drid, comparezca en mi Sal» audienoia 
sita <*n el Palacio de los Juagados, calle 
del General Caatafios, oon el objeto de 
hacerle saber una resolución diotada por 
la Superioridad en causa que se la sigue 
pores ta f s ; apercibida que, de no verifi 
oarlo, será deolarada rebelde y la parará 
el perjoioio á que hubiere lugar . 

Ai mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los a g e n 
tes de la polloia judicial procedan a la 
busca de la expresada procesada, ouvas 
seflas personales son: de estatura l'530 
milímetros, dimensión de sus pies 18 por 
veinte, la de las manos 16 por 18, oo or 
moreno, pelo y pupilas negra* y no tiene 
cicatrices, y en el oaso de ser bebida la 
pongan á mi disposición en la Cárcel de 
mujeres da esta oorte. 

Madrid 27 de Septiembre de 1905 = i 
R fael Molina. = El Eaoribano, Federico I 
González del Rivero. 

113.—121. 

PALACIO 
D. Joaquín María de A!ós y Mon. Juez 

de primera instanoia del distrito de P a l a -
oio de esta corte. 

Hago saber por el presente: Que por 
auto diotado con fecha 21 del aotual en 
los de mayor cuantía que se siguen en 
este Juzgado en oonoepto de pobre, á 
nombre de ¡a J u n t a provincial de Bene
ficencia de esta misma oorte, contra don 
R uñón Girooa y Mató, h-jy su v i u l a y 
heredera respectivamente doña María 
Aroau Nebot y doña Laura Girona y 
Arnau, sobre pago de oré Jilos de un oen-
so perteneciente á las Memorias de don 
Antonio Saoz de Urefia, y cuyos autos se 
hallan en ejeouoión de seotenoia, se ha 
acordado proceder á la venta en públioa 
y sitn iltáuea subasta, que ion Irá lugar 
en este Juzgado y en e de igual oíase de 
Luoena, et dia 3 de Noviembre próximo, 
á las dos de su tarde, de la fiaoa si
g n a n t e : 

Una fabrica de loza y porcelana oon 
todas sus pertenencias, situada en la villa 
de Aioora, partido judioial de Luoena, 
provinoia de Castellón de la Piana, e n 
clavada en el Arrabal del oonvento de 
dioha villa, su oa le de la fabrloa sella a-
da oon los números 18 y 2) , y ouyo3 
linderos son: p o r l a entrada y í tohada 
principal oon la cita iaoalle de U í l b r t o a ; 
por la derecha con huerta oon D. J u a n 
Pardo y acequia en medio; por la lz-
quisrda con camino de Ribesalbes y 
O l i a y por la espalda oon la senda de 
la Boroha, teniendo en ouenta qua dichos 
linderos son á derecha é izquierda res* 
peotivameate, saliendo de la íabr lot : 
tasada dioha finca en 62.320 pesetas cuya 
suma servirá de tipo para esta subasta, 
que se verificará bajo las Gandiciones 
siguientes: 

No se a d m i t i r á postura que no oubra 
las dos terceras partes del ava ú >, pu-
diendo hacerse el remate á calidad de 
oMerlo á un teroero: que para tomar 
parte en la aubts ta deberán los licitado-
res consignar previamente en ta mesa 
del J ú z g a l o ó en el Establecimiento des 
tinado al efeoto una cantidad igual por 
lo tumos ai 10 por 100 efootivo del valor 
de la finca que sirve de tipo para la su
basta, sin ouyo requisito no serán admi
tidos y que los tiiu.os de propiedad apa
recen de una escritura obrante en autos 
y oertifi jjioiones del Registro de la pro
piedad, que e s t a r á n de msnifiasto en Es
cribanía debiendo conformarse con ellos 
los lioltadores sin dereoho á exigir n in
gunos oíros, 

Pado en Madrid á 25 de Septiembre de 
1905 = J o a q u í n María de Alós .= Auto 
mi, P . 8. , J u a n Francisco Martín. 

111.—82. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Pedro SolÍ8 Alonso, Juez de pr ime

ra instancia de la d u d a d de Alcalá de 
II -nares y su partido: 

Por el presente edioto hago saber: Que 
en los autos ejeoutivos que se s'guen en 
este Juzgado á instancia de D. Manuel 
Arévalo García, oomo heredero de don 
Maouel Garoia Azperieneta, representa
do aquél por el Proourador D. J u a n 
Francisco VlHalviila, oontra la suoeslón 
de dolía Cesárea J u t a Clriaca Esteban 
A vi a ó oontra sus herederos que lo son: 
dolía Dolores, dofti I rene, D Antonio, 
duñ i Adela y dolía Adriana Peydro y 
Esteban y oontra D, Benito Abortaras y 
Navas y do lia Irene Pevdro E s t e b m , 
oomo fiadores y solidariamente obligados 
sobre pago de treinta mil pesetas de 
principal, intereses y costas y en ios qu» 
se ha diotado la seotenoia ouya cabeza y 
parte dispositiva dicen asi: 

Sentencia —En la olu lad de Aloalá de 
H mares á oatoros de Agosto de mil no
veoientos oinoo; El Sr. D. Manuel Mar-
tío Esperanza y Antón, Jaez municipal 
de esta ciudad é interina de primera ins 
tanoia de la misma y su partido, habien
do visto e! juioio ejmutivo, promovido 
por D. Manuel G*roía Azperieneta, ma
yor de edad, viudo, propietario y veoino 
que fué de esta ciudad, y por su defun
ción continuado por su heredero D. Ma
nuel Arévalo Gi ro i a , también mayor de 
edad, oasado, propietario y veoino de 
esta población, defendido por el Aboga
do D. Antonio Gi ró la Rincón y represen
tados pot- el Procurador D. J u a n F r a n 
cisco VillalviUa y T j m á s , oontra la su
cesión de dofia Cesárea Jus ta Clriaca 
Esteban Avila ó sea sus herederos, dofia 
Dolores, dofia Irene, D. Antonio, don i 
Adela y dofia Adriana Peydro y Esteban 
y oontra D. B;niio Aberturas Navas y 
dona Irene Peydro y Esteban oomo fia
dores y solid idamente obligados por la 
o a m i d t i de treinta mil pesetas de prin
cipal, Intereses venoilos y los que veazan 
en lo sucesivo hasta el oomp.eto pago y 
las costas y . . . 

Fallo: Qae debo mandar y mando se
guir la ejeoucióa adelante, hasta bao-ir 
trance y r emi t e de los bienes e m b a r g a -
dos á ta sucesión de dofia Cesárea Jus ta 
Ciriaoa Esteban Avila, ó sea á sus hijos y 
herederos d >fl i Dilores, dofia Irene, don 
Antonio, dofii Adela y dofia Adriana 
Poydro Esteban y a D. Bmito Aberturas 
y Ntvas y dofia Irene Peydro Esteban, 
oomo fiadores y solidariamente obligados 
y c m su producto entero y cumplido 
pago al acreedor D. Maouel Arévalo Gar
cía de la expresada cantidad de treinta 
mil pesetas de principal, intereses venoi-
dos y los que venza i en lo sucesivo, has
ta el oompleto pago, á razón de un siete 
por oimto anua 1 , y o n t r a el D. Benito 
Aberturas N i vas , oomi teroer poseedor 
de la m «yoc parte de las flacas hipote
cadas y además por el uno por ciento de. 
interés anual de to lo el principal, á ouyo 
pago se obligó directamente por la c áu-
sula déoima teroera de la escri tura de 
préstamo y á todos por las costas y gas
tos causados y que se causen, coya sea-
tenoia mel lan te la rebeldía de los de
mandados, se notificará en la form» pre
venida en el artiou o s íteoientos sesenta 
y nueve de la ley de E íjuioiamieuto ci
vil, se solicita por el ejecutante que se no-
t u q u e personalmente á los que tienen 
domicilio oonooido. Asi por esta mi Sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo. = 
Manuel Manió Kip-rstiz i. 

Y oon el fia de que sirva de notifica
ción en formí á los deudores, D. Antonio 
y dofia A lela Peydro y D. Esteban y don 
B mito Aberturas N*v*s, cayos domicilios 
se ignoran, expido el presente para BU la* 
seroióo en ei BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y O icetu de Madrid, según previe
ne el ar íou'u setecientos sesenta y nueve 
de la ley de finja c la tn ieno civil, en Alca
lá de U mares á veintiocho deSept iembre 
de mi. uoveoieotos cuíco. a-Pedro de Solís. 
= E. actuario, Lioenoiado, Reglno Villal
viUa. 

87.—P. 
SAN LORENZO 

D. Franolsoo Fabié y Gutierre» de la 

Rasilla, Juez de instruoolón de San T 
renzo y su partido. ^ 

Por la presente y oomo comprendía 
en el número primero del art. 835 de i 
ley de Eojaiclamlento C-lminai, as 0 i t 
llama y emplaza al procesado' Ismael' 
J iménez Rjda'.es, de t r d n t a y ousttn 
afios de edad, soltero, 0:i nal de Anille-! 
r ía retirado, veoino de Madrid, oon do 
mioi'ios on la ca le de la Abada, nüoia" 
ros 28 y 33, prlnoip si, y Sin MI¿U<J|, 21" 
triplicado, secundo izquisrda, y r e s i d a 
T3 en el Pardo, y ouyo aotu\l paradero 
se ignora, para qua en el término de dlej 
días, contados desde la inserción de este 
requisitoria en la O iceta de Mairii* 
B »LBTIS OFICIAL de esta provinoi^ 
oomparezoa ante este Juzgado de im. 
traooión para su Ingreso en la Cárcel del 
ps n i d o , sesjúa está aoord»do en el »A. 
mano que se le sigue por el delito de es. 
tata, notificarle el auto de procesamiento 
y recibirle deolaraoión in lagnor ia ; «per. 
oibldo que, de no oompareoer dentro del 
término fijado, será declarndo r-balde y 
le pa ra rá el perjuicio á que hubiere LA. 
gar . 

Al propio tiempo ruego á todss las áu. 
tori lados tanto civiles oomo militares, y 
ordeno á los agentes de ta potioía jadU 
c a l , procedan á la bdsoa y oaptura del 
referido procesado, y oíso de ser habido 
le pong m á mi dlsposio ón en la Cároel 
de este partido con las seguridades con
venientes. 

Da lo en San Lorenzo á 2 6 de Septiem
bre de 1905 = Fran »lsoo F * b . é . = El Ao-
tuario, Gjuzáto Moreno. 

114.-129. 

J u z g a d o s m a u l c i p a l e s 

I N C L U S A : 

En vir tud de providencia diotada por 
el Sr. Juez muniotptl de este distrito de 
la Ioolusa, oon fmha de hoy, se cita por 
el presente á Vau'outordal l Luis oayo 
aotual paradero se ignora, á fia de qae 
comparezca ante esta Audiencia sita en 
la calle de la E g r u n 1 nú u. 7 pral. , coa 
objeto de oelebrar un juicio de taltas el 
día 6 de Octubre próxim) á Jias diez ho
ras . 

Y oon el fio de qu^ sea inserto el ed¡o»o 
anterior en el BOLETÍN O ? I O U L deeit» 
provinoia, expido ei presante en Níadrid i 
23 de Septiembre de 19)5 =»V.° B . ' . = » # 
Juez munioipal Juan, Avliós. = ElSeore* 
tario,Francisco Alvarez de Lara . 

112.—85. 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
D S 

S U M I N I S T R O D S A L C 1 L 1 D E l i m R B S 

El día 16 del p róx 'm i m u , á las diei 
de la msflana, se celebrará oonourao en 
este Parq te para la o m p r a de o»rbón d* 
encina, o e b i i a . espar to , h*bas, harina 
de fl>r, h tr ina d s todo p m , jabóo, I***' 
paja p i r a pienso, petró eo, avena y 
gruesa, 000 dsstioo á los servioios de 
subsistencias y utensilios. 

Los q i e desden tomtr parte deber»» 
ooaourrlr personalm inte al aoto, ó 
en él legalmente represent idos, y pr»» 8 0* 
t a r i n sus prop jsloionss por escrito en l* 
Diraooíón do díoho Parque , expresan^ 
la cau t i l ad qu* ofrecen ven ler de o* f l* 
articulo y precio, sin gastos de 1» unid' 
métrioa, aoompifi indo maestras de '°* 
artículo» qua ofrezoan . , 

Eo el oaso da haber proposioionei * 
ntlsibíes, » 3 oomtoiosrá á los a u t o r « s ^ 
ellas la aoeptioióa da sas oferta», P 
qua en el plazo Improrrogable deo»W 
días, ver.ü juen las entregas. ( j | 

Aloalá de H mares 24 de -Jjptienibr* ^ 
l935.=tV.° B. 0=iBl Dlreotor. J->sé d * P J 

d i r i a g * = E ¡ Jetó del Ddtall, F»m* 
E. Llanos. , ,~ 

118.—U 7 ' 

Bsouela T ipogra f i a del Hospi ' í o 
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